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FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Un año 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice k
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o . ,parte de
ella.

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

NUMERO 88.—MARTES 13 DE ABRIL DE 1937

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Mancomunidad Sanitaria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECRETARIA-CONTADUR1A

Núm. 1.526

En en BOLETIN OFICIAL de esta
provincia número sesenta y tres del
quince de Marzo último, se insertó el
anuncio relativo a la celebración de
una subasta para vender los efectos
que a continuación se detallan, del
Instituto provincial de Higi-ne, y que
resultan inútiles para el objeto a que
se destinaban:

Pesetas

Un camión Hispano Suiza
C. 0.4.871 de cuatro cilindros,
dos toneladas y motor número
9.289, valorado en 	 	 • 1.250

Otro camión Por C. 0. 1.555
motor número 9.089.666 valo-
rado en 	

Un Chasis turismo Hispano
Suiza C. 0. 3 816 de cuatro ci-
lindros, motor número 7.150
ve, lorado en 	 	 400

Varias piezas usadas proce-
dentes de desarme de camio-
nes Hisp .,no y una carroce-
ría ceriada de cothe, valora-
das en. 	 	 250

TOTAL 	  2.400
Y habiéndose celebrado sin efecto

dicha subasta, por falta de licitado-
res, Pi rifa vPintiçite de dicho mes
de Marzo, la Comis ión P rmanente
de la mern iona +a Junta, en sesión del
s ois de este mes, acordó que se cele-
bre otra segunda subasta para la

enajenación de los relacionados efec-
tos bajo las siguientes condiciones:

La subasta tendrá lugar desde las
doce a las trece horas del décimo día
al en que aparezca inserto en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia el
presente anuncio, contados desde el
siguiente .al de su publicación, o el
inmediato hábil si aquél resultare fes-
tivo, en la oficina de la Sección pro-
vincial de la Administración local,
situada en la planta principal de la
Delegación de Hacienda de esta pro-
vincia, ante el señor Pro sidente de la
Junta, del Secretario General de la
misma y del que suscribe, por el tipo
de las DOS MIL CUATROCIENTAS
PESETAS, en que han sido valora-
dos los efectos que se venden verifi-
cándose la licitación por pujas a la
llana, sin admitirse pl . .- posiciones
parciales y pudiéndose hacer postu-
ras que cubran las dos terceras par-
tes de la valoración total, debiendo
consignarse previamente para tomar
parte en la subasta el cinco por cien-
to del tipo, cuyo importe responderá
del cumplimiento por parte del rema- -
tante de las obligaciones que contraí-
a y siendo de cuenta del mismo los

derechos de inserción del anuncio de
Ja subasta tanto en este periódico
bfi e ial como en la prensa de la lo-
calidad.

Los efectos que se venden están de
manifiesto en el Parque Sanitario de
Desinfección, situado en el Campo
de los Santos Mártires, sin número,
de esta capital.

Lo que se hace público por el pre-
sente para general conocimiento.

Córdoba nueve de Ab il de mil no.
vecientos treinta y siete.—Antonio
Luna.—V.° B.': Ei Presidente P. S.,
Antonio Gil.

yuntarnientos

CORDOBA

Núm. 535

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora munici-
pal de este Excmo. Ayuntamien-
to en las sesiones celebrada,s du-
rante el mes de Diciembre de
1936.

Sesión ordinaria del lunes 7
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde don
Manuel Sarazá Murcia se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al lunes 30
del pasado mes de Noviembre.

Aceptar la propuesta de la Al-
caldía de contribuir con la canti-
dad de 2.000 pesetas para la sus-
cripción abierta en favor del he-
roico Coronel don .Ciriaco Cascajo
Ruiz, Gobernador militar de Cór-
doba.

Quedar enterada de log oficios
del Excelentísimo señor Goberna-
dor Militar de esta Plaza sobre ra-
tificación y ceses. de personal de-
pendiente de este Excmo. Ayunta-
miento.

Quedar enterado de un oficio del
Ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda de esta provincia partici-
pando haber autorizado la ejecu-
ción de la habilitación de un crédi-
to por medio de transferencia
dentró d 1 presupuesto ordinario,
y de otro oficio de la misma auto-
ridad económica provincial partici-
pando su resolución favorable pa-
ra que se adicione una base en la
:Ordenanza fiscal para el cobro de

las contribuciones especiales por el
sostenimiento y mejora del servicio
de extinción de incendios.

Tomar en consideración un ofi-
cio del Alcalde de Sevilla partici-
pando la celebración en el próxi-
mo mes de Abril de una feria de
muestras industriales y Comercia-
les.

Aprobar una. moción de la Al-
caldía sobre la gestión realizada
por la misma cerca de la Compa-
ñía de los Ferrocarriles de M. Z. A.
para la construcción de alcantari-
llado de la Avenida de Cervantes
al Callejón de los Toros.

Aprobar otra moción de la Alcal-
día proponiendo la derogación de
la Ley de 11 de Julio de 1934, so-
bre coordinación Sanitaria y sus
Reglamentos de 14 de Junio de
1935, así como el de Médicos de la
Asistencia pública domiciliaria de
29 de Septiembre de 1934 y todas
las demás disposiciones comple-
mentarias.

Aprobar un decreto de la Alcal-
día concediendo inhumación gratui-
ta en una de las sepulturas del de-
partamento de Musulmanes a cadá-
ver del soldado del Grupo de Re-
gulares número 1.544; concedien-
do inhumación gratuita y temporal
en las sepulturas del Cementerio de
San Rafael a los cadáveres de sol-
dado del Grupo de Regulares de
Tetuán Valeriano Carcero Ginaldo,
del cabo del Grupo de Melilla Pe-
dro Reqúena Ruiz, soldado del Re-
gimiento de Infantería de Cádiz An-
tonio Dugo Rodríguez, Guardias
civiles . Antonio Jiménez Castro y
Rafael Baena Sandoval.

Aprobar los siguientes decretos
de la Alcaldía: primero, confirien-
do una plaza de cobrador de se-
gunda clase de arbitrios municipa-
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les por corridas de escalas, al de
tercera don Manuel Morales del
Prado; nombrando en virtud de as-
censo, mozo de oficio de estas Ca-
sas Consistoriales al Ordenanza
D. Pascual de la Orden Losilla ; nom-
brando peones municipales a Do-
mingo Pérez Padilla y Enrique Ba-
rranco Luna; nombrando peones
cloaqueros con carácter interino a
Benito Cordobés Pulido, Francisco
Martos Hinojosa y Rafael García
Caballero; destituyendo por falta
de abandono de servicio, a Rafael
Rodríguez Medina, Guarda de los
jardines públicos.

Designar a loe señores Gestores
Carretero Serrano y Rey Díaz pa-
ra que formen parte en nombre de
la Corporación de la Junta del
Montepío del Cuerpo del Resguar-
do de Arbitrios.

'Aprobar las Ordenanzas fiscales
modificadas para la exacción de
arbitrios e impuestos de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento.

Aprobar los presupuestos de la
Compañía Mecanográfica de Gui-
llermo Truhiger para el arreglo de
Hernio Truniger para el arreglo de
las máquinas de la Oficina de In-
tervención'.

Reponer en su cargo de Adminis-
trador del Cementerio de San Ra-
fael a don Rafael Ruiz, Serón, ce-
sando el actual Capellán don Mi-
guel Ramírez.

Denegar una instancia de don
Rafael Dávila Ruiz, interponiendo
recurso de reposición contra el
acuerdo de la Corporación destitu-
yéndolo del cargo de Oficial pri-
mero 'de este Excelentísimo Ayun-
ta:miente).

Denegar otra instancia de don
Diego Canales Alvarez, solicitando
se le autorice cantinuar desempe-
ñando . el cargo de Tocólogo muni-
cipal sin retribución alguna.

Desestimar otra instancia de don
Antonio Hidalgo Carmona, intere-
sando una plaza de Tocólogo mu-
nicipal.

Aceptar instancia de don Rafael
Guerrero Barea, Empresario del
Gran Teatro e ideal Cinema solici-
tando la. suspensión del procedi-
miento_ de apremio que se le sigue
por el'concepto de Vigilancia de
Establecimientos; aceptar otra de
don Fernando Martínez Cordero
por el arbitrio sobre recogida de
basuras.

Aceptar las siguientes instancias
reclamando por diferentes arbi-
trids: Sociedad López, Maestre y
Berjillo.s, don José Vázquez de la
Torre, don José González Cuevas
y don Manuel Simón Méndez.

Prestar su conformidad a las dic-
támenes emitidos en las instancias
de don Venancio Bravo Aire, don
Alejandro González Moraga, don
José . Zafra- Garrido, don Manuel
López Vera, y don Pedro Doblas
Ramírez, todosreclamando de las
cuotas por el arbitrio sobre inquili-
nato.

Aprobar la valoración del técnico
municipal de una parcela que se
incorpo.6 a la casa contituída por
don Manuel Sánchez Aroca en un
solar de su propiedad segregado
la Huerta llamada de Pavón; y fa-
cultar a la Alcaldía para que se
otorgue la correspondiente escritu-
ra de cesión.

Autorizar a don Diego Ruiz Mo-
reno para que traslade su estable-
cimiento de sombrerería de la casa
número 4 de la calle María Cristi-
na a la número 12 de la de Gondo-
mar.

Autorizar a los siguientes seño-
res para que puedan construir el
acerado en diferentes fincas de es-

ta capital: doña Ana Casana del
Valle, don Amador Losada Caza-
na, don Francisco López, don José
Ruiz Pérez, don Juan Martínez
Herrero, don Rafael Ortiz Redon-
do, don Rafael Ruiz Rivas, doña
Catalina Calero Zurita, don Ma-
nuel Salinas Gómez y don Rafael
Salinas Gámez.

Autorizar a los solicitantes si-
guientes para efectuar obras en di-
ferentes edificios de la capital:
don Antonio Blanco Martínez, don
José Ruiz Pérez, don Rafael Este-
vez, don Mateo Aguilar López, do-
ña Juana Rodríguez.

Dar de baja en el padrón de ha-
bitantes de este término municipal
a don Joaquín Azofra Herrería por
trasladar su residencia a Granada.

Aprobar diez cuentas rendidas
por el señor Recaudador munici-
pal en período ejecutivo por dife-
rentes arbitrios, acordándose al
mismo tiempo el archivo de las
mismas por encontrarse termina-
das.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios que se eje-
cutan por el sistema de administra-
ción.

Aprobar la relación de cuentas
informadas favorablemente por los
Negociados respectivos.

Aprobar el decreto de la Alcal-
día nombrando a don Manuel Bae-
na Díaz, Alcalde Pedáneo de la
barriada de Cerro Muriano.

Aprobar un presupuesto del se-
ñor Arquitecto municipal para la
construcción de ochenta y cinco bo-
veclillas en el Cementerio de Nues-
tra Señora de la Salud cuya obra
se ejecutará por el sistema de ad-
ministración.
Sesión extraordinaria del viernes 11

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del señor Alcalde don
Manuel Sarazá, Murcia, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Contribuir con la cantidad de
5.000 pesetas, a la suscripción
abierta para el "Aguinaldo del
Combatiente".

Denegar la instancia de doña
Emilio. Correa, Jaén, Matrona al
servicio de la Beneficencia munici-
pal solicitando se le conceda in-
demnización por el concepto de
vivienda en la barriada Cerro Mu-
riano donde ejerce sus- funciones.

Aceptar la instancia de don Teo-
dorniro Repiso, Auxiliar encargado
de de marcas plazas en el servicio
mecanizado de arbitrios, en lo re-
ferente a 0:aue en lo sucesivo se con-
s:dere como haber el jornal que
disfruta, desestimándola en lo re-
ferente a que se le recrezca la re-
muneración que percibe.

Denegar una instancia de don
Emilio Villarreal Ballesteros, Auxi-
liar segundo de estas oficinas mu-
nicipales interesando se le conceda
una asignación , fija en el presu-
puesto por los trabajos extraordi-
narios que realiza en el servicio
mecanizado de Arbitrios.

Denegar- la solicitud de don An-
gel Afián García, interesando se
exceptúen del pago de los derechos
o tasas por reconocimiento sanita-
rio de harinas las que el reclaman-
te reciba y destina a su industria
de fabricación de pastas alimenti-
cias.

Desestimar el escrito presentado
por don Pascasio Ferre Llorent,
solicitud de que la Excelentísima

Corporación municipal establezca
derechos o tasas por reconocimiento
sanitario sobre determinados ar-
tículos y entre ellos las obleas y
galletas que se importen a esta ca-
pital.

Denegar una instancia del Direc-
tor del Colegio particular de- San
Antonio de Pádua solicitando se le
conserve para el presupuesto inme-
diato la subvención que tiene con-
cedida por la enseñanza a niños
pobres.

Aprobar definitivamente el pre-
supuesto de gastos e ingresos para
el ejercicio de 1937 con las modi-
ficaciones introducidas y que afec-
tan a los capítulos y artículos que
en el mismo se señalan; y que di-
cho Presupuesto se expusiese al
Público por término de quince días.

Reunida la Comisión Gestora en
sesión secreta se dió cuenta del
expediente instruido contra el Jefe

, de Negociado de tercera clase don
Antonio Carrasco Suárez-Varela
por faltas cometidas en el ejercicio
de sus funciones; aceptándose ín-
tegramente el dictamen del señor
Juez Instructor, imponiéndole al
referido señor Carrasco Suárez Va-
rela una multa equivalente a diez
días de su• haber por cada una de
las dos faltas- leves en que ha incu-
rrido.

Sesión ordinaria del miércoles 16
Abierta la sesión pública bajo la

Presidencia del señor Alcalde Pre-
sidente de a Comisión Gestora mu-
nicipal don Manuel Sarazá Murcia,
se adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ex-
traordinaria del viernes 11 y la or-
dinaria del hines 7.

Acceder a la propuesta de la Al-
caldía de interesar del Excelentísi-
mo señor General Jefe del Ejército
del Sur se extienda también a Cór-
doba la aplicación de los preceptos
contenidos en el Bando dictado por
dicha Autoridad sobre nombra-
miento de una /Comisión Especial-
para reglamentar y vigilar la cons-
trucción de Casas baratas y econó-
micas para obreros y empbeadoa.

Aprobar una moción del señor
Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora especial de la décima in-
teresando autorización para llevar
a cabo el .proyecto relativo a la
construcción del sexto y último
tramo del colector general de la.
Ribera, desde el arroyo del Moro
hasta el Guadalquivir.

Aprobar • otra moción del señor
Gestor Delegado , de Gobernación
presentando las bases a que ha de
ajustarse el concurso abierto para
proveer la plaza de Ordenanza de
las Casas Consistoriales que se en-
cuentra vacante.

Aprobar una moción del-señor
Gestor Delegado de Hacienda dan-
do cuenta de las cantidades que
procede anular al liquidar en su
día el presupuesto vigente en la re-
lación de acreedores del Excelentí-
simo Ayuntamiento con motivo del
acto patriótico realizado por va-
rios señores cediendo expontánea
y generosamente los créditos que le
adeuda esta Corporación.

Conceder inhumación gratuita y
temporal en las sepulturas de adul-
tos del Cementerio de San Rafael
a los cadáveres de los soldados Ra-
món Flores Doblas, José Martínez
Carvajal y José Pérez Rodríguez.

Aprobar los siguientes decretos
de la Alcaldía: disponiendo el ce-
se de don Rafael Palomino Pérez
en el cargo de Capataz del servicio
de limpieza y riegos y designando

a don Rafael Santiago Jiménez pa.
ra ocupar dicha plaza; nombrano
con carácter interino Guardia roa.
nicipal de -la barriada de Ceno
Muriano a don Enrique Agalla,
Martínez; confiriendo a don Peda)
Navajas Rodríguez una plaza de
peón barrendero; designando peón
barrendero a Antonio Cruz More.
jón; nombrando a Enrique Doblas
Laborde para ocupar interinamente
una plaza de Guarda de los Jardi-
nes públicos; y ordenando la sepa.
ración de don Juan Moreno Gómez
en el cargo de sepulturero del C.
menterio de San Rafael.

Aprobar un decreto de la Alca
día ordenando la prórroga hasta.
31 del corriente mes el plazo e
período voluntario para hacer efe
tivos el primero y segundo trime
tre de los derechos o tasas sobr
recogida de basuras.

Aprobar el dictamen evacuad
por los señores Letrados Consiste
1-jales con motivo del recurso cor
teneioso-administrativo interpuesto
por don Rodrigo Barasona Fernär
dez de Mesa, en nombre de don Er
rique Cabello Moreno, contra acuei
do del Excelentis:mo Ayuntamiento
por el que se autorizó a don Jos
Bermudo Torres para abrir uno
claros en la fachada de la casa que
recae a la número 30 de la call
Mayor de Santa Marina.

Aprobar el acta de la Junti
nombrada reglamentariamente pa
ra actuar en el concurso 0,cordadl
por el Excelentísimo Ayuntamient
para proveer quince plazas (11
Bomberos aspirantes supernumera
nos sin sueldo_y seis-plazas de aol!
ductore.s automóvil :stas igu aimenti
sin sueldo de dicho Cuerpo, desig
nando para •dichas plazas los e
dividuo,s que-aparece en la reluci ó!
que se acompaña.

Aprobar las bases formuladas
por el Jefe del Negociado de Abas
tos para , la proVisión mediante en
curso de una -plaza de Ordenanza
para los distintos. -servicios del Ma•

tadero, y al propio tiempo ampliab
do en la forma que se indica, la ba-
se tereera.

Aprobar el dietämen emitido per
el señor Gestor Delegado de Go-
bernación en el expediente instrui.
do al que fué Vigilante del Cuerpo
del Resguardo de Arbitrios den
Gregorio Sánchez, que figura deu .
dor de este Excelentísimo Ayunta.
miento -por la cantidad de 63 pese:
tas, declarandó fallida dicha deis
da.
. -Aceptar el informe emitido por el

señor Interventor Habilitado en la
declaración jurada- que :presenta la

Sociedad de Gas y Electricidad de
Córdoba de los ingresos brutos que

'

ha obtenido la misma en el pasado
ario de 1935 a los -efectos de la li-
quidación del uno cincuenta Por
ciento que con arreglo a lo liquida
do ha de satisfacer por la ocupa-
ción del suelo, subsuelo y vuelo de
la vía pública con postes, palorai

-llaiS-etc.
Aprobar un presupuesto formu-

lado' por la S. A. Serraleón para el
arreglo del tanque número tres del
servicio de Incendios.

menes

Denegar tina instancia de don
Rafael' Molina Iglesias, Maestro Na-
cional de la Escuela Graduada de
niños Carlos Rubio en la que s°-
licita que tanto él como algunos
otros Maestros sean eliminados de
la matrícula formada para la exac-
ción del arbitrio sobre Inquilinatos.

Prestar su conformidad a los die
emitidos por el Jefe del"
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Negociado de Arbitrios en las ins-
tancias de don Manuel Romero
Contreras y don Gonzalo Ogazón
Melendo reclamando de lao cuotas
:giradas por el arbitrio sabre inqui-
linatos.

Aprobar asimismo el informe del
Jefe del Negociado de Arbitrios en
la instancia de don José Calzado
Nuñez, reclamando de las cuotas
que figura en las matrículas por los
conceptos de conservación de al-
cantarillado y retretes sin agua a
presión.

Eatimar la solicitud de don Mi-
guel Sánchez Cariuelo reclamando
de la cuota que se le exige por el
concepto de casas sin aceras.

Acceder a la petición de don Ma-
miel Berra' Cejas, reclamendo de
la cuota que por contribución espe-
cial se le ha girado con motivo de
la construcción del alcantarillado
en la barriada de Alcolea.

Aprobar las diligencias inetrui-
das para justificar y resolver sobre
la situación legal en que se hallan
los funcionarios jubilados de este
Excelentísimo Ayuntamiento don
Rafael de la Torre Brieva Director
que fue de la Banda municipal- de
música y don José Fernández Mára
quez, Auxiliar segundo de estas de-
pendencias municipales, juntamen-
te con el informe emitido por el
Oficial del Negociado, de personal:

Denegar la instancia del Maestro
Nacional don Manuel Muñoz Pé-
rez, solicitando-au repaaleib en su
cargo'de Profesor de Gimnasio mu-
nicipal.

tidad de cinco mil pesetas a la sus-
cripción abierta con destino al
"Aguinaldo del Combatiente".

Aprobar una moción del señor
Gestor Delegado del servicio de
Aguas acompañando las bases que
habrán de regular el concurso para
proveer dos plazas de Ayudantes
de fontanería y dos de peones del
mismo ramo, con la aclaración de
que para optar a referidas plazas
fuese indispensable ser el solicitan-
te natural o vecino de Córdoba.

Denegar una instancia de doña
Antonia Villalobos Munuera, solici-
Ondo su reposición en el cargo de
sirvienta de fos evacuatorios públi-
cos y otra de doña Teresa Flores
Arroyo; interesando se .le confiera
una plaza- en los evacuatorios pú-blicos.

Autorizar a don Manuel Salinas,
don Francisco López Crespo y don
Manuel Salinas Navarro, para que
pueda construir el acerado de las
casas que indican.

Autorizar a lo.s siguientes solici-
tantes para que lleven a cabo las
obras que solicitan en diferentes
edificios de esta capital; don Ra-
fael Mesa Duarte, don Emilio Cae-
tejón Torres, don José Díaz Ramí-
rez, don Agapito García Sanz, don
Isidro Atajahuese.s González, don
Carlos Montijano Barón, don Fede-
rico Espinosa Urbano, don Angel
Recio Cañasveras y don José Tran-
ce.

Aprobar cuatro cuentea del señor
Recuada.dor municipal en período
voluntario relativas a diferentes
arbitrios , acordándose al propio
tiempo la remis:611 de los certifi-
cados de descubierto a la Agencia
Ejecutiva municipal para la exac-
ción de las cuotas impagadas Por
la vía de apremio.

Aprobar diez cuentas rendidas
por el señor Agente Ejecutivo mu-
nicipal por diferentes arbitrios,
acordándose al propio tiempo el
archivo de las mismas, por encon-
trarse totalmente liquidadas.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios que se eje-
cutan por el sistema de administra-
ción.

Aprobar la relación de cuentas
de gastos y una de ingresos infor-
madas favorablemente por los Ne-
gociados reapectivos.

Ratificar el acuerdo adoptado en
la sesión anterior de contribuir la
Corporación municipal con la can-

Ses1611 ordinaria del lunes 21
Abierta la sesión pública. bajo la

presidencia del señor Alcalde Pre-
sidente de la Comisión Gestora mu-
nicipal don Manuel Sarazá Murcia,
se aportaron los s.guientes acuer-
dos:

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

Ratificar el acuerdo adoptado en
la sesión anterior de solicitar del
Excelentísmo señor General Jefe
del Ejército del Sur que se haga ex-

- tensiva• a Córdoba la aplicación de
los preceptos .que contiene el Bando
de Su autoridad fecha 14 del co-
rriente mea.

Aprobar una moción del señor
Gestor Delegado de Fomento acom-
pañando las bases que han de re-
g ular el concurso para proveer una
plaza vacante en la actualidad de
Aforador en el servicio municipal
de aguas.

Aprobar un decreto de la Al-
eallía conce,diendo inhumación

'temporal y gratuita en sepultura
• de adultos del Cementerio de San
Rafael a los cadáveres de José Ji-
ménez de la Torn y Manuel Ma-
chado Fresneda.

Aprobar los siguientes decretos
del señor Alcalde; nombrando Vi-
gilantes del Resguardo de Arbitrios
a los aspirantes Eugenio Palmero
Cárdenas, Mariano Sánchez Váz-
quez, José Laque Guzmán, Fran-
cisco Castillejo Fuentes, Manuel
Cabezas Pulido, José' Ruiz Gon-
zález, Brígido Carretero Ruz,
Francisca Aguayo Gómez, y José
Capote Fresno; designande con
carácter interino peones barrende-
ros a José Caballero Castro, José
Molina Sánchez, Pedro Rodríguez
Ruiz, Manuel Aguilar Rojas, Ma-
nuel Arquero, Eduardo Serrano Al-
fonso, Vicente Morales Reriasco Y
Antonio Segura Godoy; nombran-
do al Auxiliar segundo don Rafael
del Rosal Alguacil para que interi-
namente desempeñe el trabajo de
contabilidad por partida doble de
la oficina de Intervención; confi-
riendo una plaza de Oficial prime-
ro al ofiCal segundo don Buena-
ventura Villa Ruiz de Bustamante;
dos de oficiales segundoo a los
Auxiliares primeros don Rafael Fu-
rriel Alvarez y don José Caetillo
Plasencia y dos de Auxiliares pri-
meros a los Auxiliares • segundos
don Rafael Marin Fernández y don
Lázaro Cepas Carpio, todos con ca-
rácter interinos; admitir la renun-
cia que presente de sus cargos de
peones barrenderos municipales D.
Eduardo Serrano Alfonso y don Vi-
cente Morales •Reriasco.

Aprobar el informe emitido por
el señor Interventor Habilitado de
la Excelentísima Corporación mu-
nicipal emitido en la declaración
jurada que la Empresa de Aguas
Potables de Córdoba presenta a los
efectos de la liquidación de los de-
rechos sobre ocupación del subsue-
lo de la vía pública.

Aprobar un presupuesto remiti-
do por el señor Director de la Ban-

da municipal de música para la ad-
quisición de uniformes de invierno
con destino a los Profesores de la
misma, y que se convoque un con-
cursillo entre los sastres y casas del
renio en la localidad para la reali-
zación del servicio a la proposición
más ventajosa.

Aprobar un presupuesto del se-
ñor Ingeniero municipal para la
reparación de un motor instalado
en el dep6eito sedimentador de la
Estación depuradora del Brillante.

Aprobar los siguientes presu-
puestos del señor Arquitecto titu-
lar: el primero relativo al arreglo
del barandal y pavimentación de
la Puerta del Puente; el segundo
para la adquisición y colocación de
árboles en la Avenida de Obispo
Pérez Muñoz, Marrubial, Plaza
del Corazón de María y Puerta

, Nueva; y el tercero para el arreglo
del bacheo en la Avenida de Me-
dina Azabara.

Aceptar las reclamaciones for-
muladas por don Angel Bonrostro
y doña Ana Friend en nombre de
eu esposo don Rafael Baquerizo
García, contra el arbitrio sobre in-
quilinato,

Desestimar la petición formulada
por don Felipe Luna como manda-
tario verbal de don Antonio Marín,
solicitando se le declare exento del
pago de los derechos o tasas por
desagüe de canales y canalones y
que se le devuelva las cantidades
indebidamente satisfechas.

Denegar una instancia de don
José Laguna Abad, interesando se
le exima, del pago de los derechos
o tasas por recogida de basuras.

Estimar la reclamación formula-
da por don Rafael Torres Pardo,
Solicitando se anule la cuota gira-
da por el arbitrio sobre tenencia
.de perros.

Prestar ;en conformidad a los dic-
támenes emitidos en las instancias
de den Antonio Pedregosa, doña
Feliciana Chacón, don Benito Gran-
de, don José Navarro y doña Dolo-
res Villalba, reclamando del arbi-
trio sobre casas sin aceras, y auto-
rizánddlos para que ejecuten di-
chas obras.

Acceder a la petición de don
Juan Romaguera Mora, interesando
la devolución de la cantidad inde-
bidamente satisfecha por el arbi-
trio sobre casas sin aceras.

Autorizar a los siguientes solici-
tantes para que lleven a cabo las
aperturas de sus respectivos esta-
blecimientos: don Miguel Nieto
Uceda, -Abacería en la casa número
20 de la calle Judería; doña Car-
men Caballo Verdejo, carnes al de-
tall en la número 28 de la Puerta
del Rincón; don Galo Hernández
y Hernández ampliación de su es-
tablecimiento de tejidos en la nú-
mero 9 de :Claudio Marcelo; don
Enrique Fernández Vergara, de he-
lados en la número 3 de la calle
de Gondomar; don Pedro Castillo
Gómez, despacho de pan en la nú-
mero 17 de la de Pintor Palomino;
don Manuel Rumbao Conde, seca-
dero de pieles en la finca "Viriue-
la" de Lope García; don Enrique
Berlanga Cañete, bebidas en la ca-
sa húmero 21 de San Alvaro; don
Manuel Soler Peralta, barbería en
la sin número de la Avenida de
Obispo Pérez Muñoz, y don Alfre-
do Arión García, venta de pan y sus
derivados en la número 1 de Ma-
riana Pineda; desestimar leas de-,
ducidas por don Juan Fenoy Que-
seda y don Francisco Carmona Pu-
lido interesando la apertura de un

establecimiento para la venta de
verduras en la casa sin número de
San Eulogio y número 1 de la pla-
za de San Pedro.

Autorizar los siguientes trasla-
dos de estableciniientos: a don
Francisco Mayengo García, barbe-
ría, desde la casa número dos de
la calle Mayor de Santa Marina a
la número 3 de la de Moriscos; do-
ña María Martínez Vioque, venta
de picón y carbón en la casa nú-
mero 34 de la calle de los Frailes;
doña Josefa Gómez Millán tam-
bién picón y carbón en la número
4 de la Plaza del Socorro; doña
Antonia Fernández Gómez, comes-,
tible,s, en la casa sin número de la
Huerta de María Luisa; doña Do-
lores Guerrero Sánchez, abacería,
en la número 8 de la calle Consola-
ción; don Rodolfo Córdoba Sama-
niego comestibles, en la número 1
de la de Obispo López Criado; don
Manuel Serrano Torrejón, venta de
pan, en la número 15 de San Basi-
lio ; de don José Sánchez Carreras,
comestibles, en la número 3 de
Marroquíes y don Frascisco Hor-
nero Santiago, fabricación y venta
de dulces, en la casa letra F. de la
calle Almanzor.

(Concluirá)

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.454

Don Manuel Zurera Romero, Juez de
lustración del distrito de la Izquier-
da de esta capital.
Por el presente se cita y llama por

término de diez días a contar desde
su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL de esta provincia, a la familia
o ponente más cercano de un indivi-
duo que fué encontrado cadáver en
el Río Guadalquivir, próximo al corti-
jo Majaneque de este término, el día
16 de Marzo último, y que represen-
taba tener de 50 a 60 años, y vestía
camiseta de punto blanco y pantalón
oscui o, sin más prendas, llevando un
reloj marca «Cima», con cadena do-
rada; para que dentro de dicho térmi-
no, comparezcan ante este Juzgado
con el fin de recibirle declaración y
ofrecerle el sumario que se sigue con
tal motivo; bajo apercibimiento de
que si no lo verifica le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 6 de Abril de
1937.—Marcial Zurera Romero.—Ei
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Núm. 1.534

En los autos que se expresarán se
ha dictado la sentencia que contiene
la cabeza y fallo que dicen así:

SENTENCIA.- En la ciudad de Cór-
doba a treinta y uno de Marzo de mil
novecientos treinta y siete, el señor
don Alfredo Llsano de Tena, Juez mu-
nicipal del distrito de la Izquierda de
la misma, habiendo visto los presen-
tes autos juicio verbal civil seguido
entre partes de la una como actora el
Banco Central de esta capital, repre-
sentado por el Procurador don Ma-
nuel Guerrero y García del Busto y de
de la otra como demando don Emilic
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Ilustrísimo señor Delegado
cienda de esta provincia au

....cerado la ejecución del supiera,

n:

créditos por medio de tral'de L,:

cia al presupuesto ordinario

nadas las sesiones del mes
cieCmobnrelo. 

que se dieron por i-ter

del Tribunal Supremo de 3 de Abril
de 1936, que falló el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por
los Drogueros y Mayoristas en favor
de los Farmacéuticos,

Vengo en decretar, con carácter
general, para todas las provincias de
la zona sometida al Ejército Nacio-
nal y las que se vayan sometiendo, el
estricto cumplimiento del Real De-
creto de 6 de Enero de 1931 y Real
Orden antes citada de 21 del mismo
mes y ario, prohibiendo en absoluto
la venta al detall en droguerías o al-
macenes de mayoristas, de las espe-
cialidades farmacéuticas, según las
normas en aquéllas prefijadas.

Su cumplimiento será vigilado es-
crupulosamente por los señores Ins-
pectores de Sanidad, Jefe de Servicios
Farmacéuticos o personal farmacéu-
tico en quien delegaren.

Valladolid 31 de Marzo de 1937.—

El Gobernador General, Luis Valdés.

Diputación provincial
de Córdoba
INTERVENCION

Núm. 1.605

Publicada en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia número 45,
correspondiente al 22 de Febrero
último, relación de los Ayuntamien-
tos de la provincia, con indicación
de las cantidades que por todos
conceptos se calcula,—con vista de
las liquidaciones a su favor practi-
cadas respecto al ario último,—han
de percibir en el ario actual, de la
Delegación de Hacienda de la pro-
vincia y finalmente las cuotas anua-
les del Reparto Complementario
formado, con atemperancia a lo
dispuesto en el apartado C. del vi-
gente articulo 232 del Estatuto
provincial, de 20 de Marzo de 1925
y Orden de 12 de 111,yo de 1925

3 e'et" del 14) y tranacurrido
eon tutielto exceso el plato N-ultima-
rio prevenido en la regla 6,a inser-
ta a continuación del mencionado
documento, se recuerda a los a.eilo-
res .Alcaldes-Presidentes de los
Ayuntamientos de la provincia que.
a la fecha, no hayan efectuado el
ingreso de las cuotas complementa-
rias respectivas,—cuarta parte de
las cantidades que aparecen en la
última columna,—del estado publi-
cado, correspondiente al primer
mer trimestre del ario en curso, se
sirvan ordenar su ingreso en esta
Caja provincial, en evitación del
apremio que en caso contrario esta
Presidencia, tendría necesidad de
proponer a la Corporación provin-
cial.

Córdoba 13 de Abril de 1937.—

El Presidente, Eduardo Quero.

Comandancia Militar de Belmez

Núm. 1 516

En cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 2.° del Bando de 11 de
Septiembre de 1936, ratificado por el
de 5 de Noviembre del mismo ario,
sobre incautaciones de bienes perte-
necientes a individuos o personas ju-

BANCO DE ESPAÑA
Núm. 1.571

Cédula de notificación

El Banco de España, Sucursal de
Córdoba, hace saber a den Antonio
Muñoz, vecino de Villanueva de Cór-
doba, que las dos letras de 10.000 y

35.000 pesetas, que libró en 6 de Ma-

yo y 23 de Junio últimos a la orden
propia, cargo de don Antonio Illes-

cas Romero y que luego endosó a
dicha Sucursal bancaria, fueron pro-
testadas por falta de pago en 5 de

Octubre y 23 de Noviembre pasados,
por ante la fe del Notario don Luis
Boza Montoto, habiéndose incoado
expediente judicial sobre reclama-
ción de pago contra el librado por
escrito del 4 del mes de Marzo últi-
mo, notificación que se le hace a los
efectos del artículo 517 del Código
Mercantil.

Córdoba 10 de Abril de 1937.—El
Director de la Sucursal del Banco de
España, L. Cano.

-.....n•nn••nn•n•n•Mittilia>".19.-

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 535

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora munici-
pal de este Excmo. Ayuntamien-
to en las sesiones celebradas, du-
rante el mea de Diciembre de
1936,

(0w/t'u-si6n)
.Autteizar a los siguientes solici-

tantes para que puedan construir
el acerado de las casas que solici-
tan? don Juan Ortiz Redondo, do-
ña Fuensanta Villegas Obrero, don
Fernando Baena, don Andrés Cas-
tro, don Antonio López, don Rafael
Salinas, don Francisco Rueda Gui-
llén, don Angel Recio Cariasveras.
don Jorge Rueda, don Francisco
Fernández García, don Alfonso
Cruz Conde y don Juan José Pa-
rras.

Autorizar a los señores que si-
guen para que ejecuten en los edi-
ficios que indican las obras solicita-
das: don Paulino Rodríguez Marín,
don Antonio Díaz Jaén, don Abel
Giménez, don Miguel García Cas-
tillo, don Rafael Pérez Herruzo,
don Rafael Moyano Pérez, Dosindo
Vázquez Vázque, don Francisco
Casares Medina, don Gabriel Gon-
zález Ruiz, don Salvador Rey, don
Manuel Herrador Luque, doña Ra-
faela Aguilar Tablada, don Rafael
González Madrid y don Rafael
Bodoque.

Dar de baja en el padrón de ha-
bitantes de este término municipal
en unión de su familia a don Pedro
Sánchez Martínez.

Aprobar tres cuentas del Agente.

Ejecutivo municipal correspondien-
tes a varios arbitrios, acordándose
al propio tiempo su archivo por
encontrarse terminadas.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios que se eje-
cutan por el sistema de adminis-
tración.

Aprobar la relación de cuentas
de gastos favorablemente informa-
das por los Negoc;ados respectivos.

Sesión del lunes 28

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del señor Alcalde don
Manuel Sarazá Murcia se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior respectiva al lu-
nes 21 del que rige.

Aprobar los decretos de la Al-
caldía concediendo inhumación
temporal y gratuita a los cadáve-
res del Teniente de Regulares de
Melilla clon Ramón Mitjana al del
soldado del Regimiento de Infan-
tería de Pavía, don Benito Morón
Torres y a los de los Askaris del
Grupo de Regulares de Melilla nú-
meros 6.119 y 12.099.

Aprobar una moción del señor
Gestor Delegado de Hacienda so-
bre las cantidades que hay que
anular •eia el vigente pretsupuesto
en la relación de acreedores del
Excelentísimo Ayuntamiento por
haber cedido estos los créditos que
se le adeuda a beneficio de la Cor-
poración municipal.

Aprobar una moción del señor
Gestor Delegado de Instrucción
Pública interesando que al liqui-
darse el presupuesto del ario en
cursa queda afecta parte de la con-
signación no invertida que figura
en el capítulo 10, artículo 7.° del
presupuesto de gastos a los que se
origine de la celebración de ciertos
actos conmemorando la conquista
de Córdoba.

Aprobar una moción de la presi-
dencia proponiendo la adopción de
determinados acuerdos en relación
con los aspirantes a ocupar plazas
del Cuerpo del Resguardo de ar-
bitrios.

Aprobar a.sinikalio :otra moción
del señor Interventor habilitado so-
bre anulación de determinados can-
tidades en los ejercicios de 1930 y
1931 y de la consignación que fi-
guraba en el vigente presupuesto
para las Sociedades obreras de la
escuela de la calle Arroyo de San
Lorenzo.

Acceder a la propuesta del señor
Director de la Banda municipal de-
signando a don Antonio Pinilla Gar-
cía para una plaza de Saxofón 1.0
a don Rafael Chacón del Rosal pa-
ra una de Trompa categoría se-
gunda con carácter interino, a don
José Gómez Laserna una de Trom-
pa 1.° también con carácter inte-
rino.

Aprobar una instancia del Porte-
ro Ordenanza de estas Casas Con-
sistoriales don Rafael Fresno Ruiz,
interesando que se le conceda el
derechoal percibo del primer
quinquenio.

Aprobar un presupuesto del se-
ñor ArquitectoArquitecto titular para adqui-
aición y colocación de árboles en
jardines, plazas y paseos de esta
capital, y otro del industrial señor
Giménez Alados para la confec-
ción de una capa de uniforme para
el Inspector Jefe de la Guardia
municipal.

Estimar las irtstancias ,de doña
Nieves Ruiz González, don Felipe

rídicas culpables de actividades mar-
xistas o rebeldes, se hace público que
con esta fecha se incoa expediente
contra la entidad denominada Unión
Belmezana, radicada en esta locali-
dad.

Behnez 7 de Abril de 1937.—El

Juez Instructor, Joaquín Giraldez.
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